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MlSlÓN: Brindar servicios de catidad con equitibrio entre eI desarrollo humano, económico, sociat, culturaI y amb¡enta[, con servidores púbticos attamente

compet¡t¡vos, apticando innovación constante para promover et desarrotto ¡ntegrat y sostenible de los habitantes, fortatec¡endo [a identidad comun¡tar¡a a través de

una gestión inc[usiva, eficiente, transparente y part¡c¡pativa, con respeto aI medio ambiente.

DICTAMEN TÉCNICO LEGAL NrO. 0212026

REFERENCTA: ADENDA NTO. 02 . AMPLIATOR¡A DE PLAZO DE E'ECUCIÓN dEI CONTRATO DE OBRA N"

8412025 derivado det il.amado a LtctTAClÓN MENOR CUANTíA NACIONAL N' 9112025 "PROYECTO DE

MANTENTMTENTO y ME ORAMTENTO DE LA PLAZA SAN PABLO, MARAMBURÉ - tUqUe", CON ¡D N" 475522,

firmado entre [a MUNICIPALIDAD DE LUQUE y [a empresa GUAINDUPAR S.A-

Luque,15 de enero de\2026.'

Señor lntendente Municipal y Dirección de Obras Públicas Municipales:

Me dirijo a usted, en mi carácter de Administrador de Contrato designado según RESOLUCION l.M No

39tTl2O25 de fecha 04/17/2025, a objeto de hacer referencia at MEMORANDUM N' 1.4/2026 de fecha

1,51OU2O2Q de La ARQ. VANESSA BENÍTEZ, FiscaL de Obras de La MunicipaLidad de Luque, referente a [a solicitud

de ADENDA AMPLIORIA DE PLAZO para e[ CONTRATO DE OBRA N' 84/2025 derivado det ttamado a LICITACIÓN

MENOR CUANTÍA NACIONAL N" 9112025 "PROYECTO DE MANTENIMIENTO Y ME ORAM¡ENTO DE LA PLAZA SAN

PABLO, MARAMBURE - LUQUE", CON lD No 475522, firmado entre [a MUNICIPALIDAD DE LUQUE y [a empresa

GUAINDUPAR S.A -

Que, atento a[ Memorándum presentado por el. fiscat de obras encargado de dar seguimiento y contro[

técnico a Los trabajos ejecutados según contrato de obra detaUado anteriormente, en e[ cuaI no presenta

objeciones para dar curso favorabLe a Lo peticlonado y a través deI mismo, so[icita que se dé tugar a ta ADENDA

MODIFICATORIA Y AMPLIATORIA DE MONTO del. CONTRATO DE OBRA Nro. 28/2025 en e[ marco deL ART. 67 DE

LA MOD¡FICACIÓN DE LOS La LEY 7021DE SUMI ,TACIONES PUBLICAS, esto en

de ta ADEN DA AMPLIATORIA,conside

sien n del contrato original.,

ac[ara

un acta de acuerdo,

s en retación a las

originatme as, conforme a tas circu cias puestas en de fiscatización adjunto

aL MEMORANDUM F.O N" L412026 remitido por La fiscaLización, en e[ cual se transcribe a continuación

Con to existencio de una ADENDA MOD\F\CATORIA Y AMPuATOilA DE MONTO corresponde otorgor un plazo de

tiempo pora lo correct7 ejecución de los rubros complementarios, siendo este plozo de 72 días corridos, que corresponde

at 20% det ptazo de ejecución originol. Lo solicitud se realizo en el morco del ART. Nro. 67 DE LA MODIFICACI)N DE

LOS CONTRATOS de Ia LEy 7021/2022 DE SUMIN:STRO Y CONTRATACIONES PÚBL\CAS, estoblece que: "..Los

convenios modificatorios podrón ser otorgados al mismo proveedor, consultor o contratista, siempre que resulten

necesorios como consecuencias de circunstoncios imprevistls y que no implique otorgor condiciones más ventoiosls,

comporodos con los estoblec¡dos originalmente en los controtos; y, en ningún coso podrán exceder coniuntl o

seporodomente, el 20% (veinte por ciento), del monto y plozo originolmente poctados...". -

rubros co

tlugo lván González Ayala
Ad¡ninistrador de Contratos

MUNICIPALIDAD DE LUQUE
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VtSlÓN: Entidad reconocida por La sociedad como lnst¡tuc¡ón modeto de desarrolto locat, a través de [a innovación constante de sus

procesos, productos y serv¡c¡os y [a promoción de [a cultura de ta part¡c¡pación de [os ciudadanos, preservando su identidad y patrimonio

cultura[, con servidores púbt¡cos competentes y comprometidos. lDírección: Avda. Guitl.ermo Leoz esq. Pasaje Santa Catalina 2060

Luque fTet. (+595) 21 642-2t5,lntemo: 116 | Web: www.tuque.gov.py I municipatidad@tuque.com.py I
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MlSlÓH: Brindar servicios de catidad con equitibrio entre e[ desarrolto humano, económico, soc¡aL, cutturaL y ambientat, con serv¡dores públicos altamente
competit¡vos, apl¡cando innovac¡ón constante para promover e[ desarrollo integra[ y sostenibte de tos habitantes, fortaleciendo ta ¡dent¡dad comunitaria a través de
una gestión inclusiva, efic¡ente, transparente y partic¡pativa, con respeto aI medio ambiente.

DESCRIPCIÓN DETALLE

Fecha de orden de inicio 28/71/2025
Fecha de inicio del cómputo del ptazo 07/72/202s
PLazo de ejecució]1originaI 60 días corridos

Fecha de fin de plazo de ejecución original 29/07/2026

Adenda Nro. 02 Ampliatoria de Plazo - 20oA del. PLazo de ejecución
originaI

72 dias corridos

Total 72 dias corridos

Fecha de fin de plazo de ejecución (considerando ptazo ampl.iado) to/02/2026

Sin otro porticulor, cumpliendo en informar y dejando ta soticitud o consideración solvo mejor parecer, me despido muy
otentamente.
Se odjunto: Adenda Modificotor¡a y Ampliatoria de Monto.

Que, e[ ART. N'67 de l.a LEY N" 7021,12022 establece que: ""...Los convenios modificatorios podrán ser
otorgados al mismo proveedor, consultor o contratista, siempre que resulten necesarios como consecuencias
de circunstancias imprevistas y que no implique otorgar condiciones más ventajosas, comparadas con las
establecidas originalmente en los contratos; ¡ en ningún caso podrán exceder conjunta o separadamente, el
20% (veinte por ciento), del monto y plazo

origi
endo e[ ptazo de ejecución

[a Dirección NacionaI
de Co [icas suscripción de convenios
modificatorios, con sujeción a [o previsto en [a Ley y conforme [a vigencia de l"a RESOLUC6N DNCP No
23O/2O25 de fecha t8/0212025, [a cual estabtece en su ART. 175 MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS, que:
""Se podrán realizar tas modificaciones a los contratos en las condiciones estabtec¡das en üa normativa tegal
vigente, desde e[ inicio de vigencia contractual hasta ta entrega total de los bienes y/o prestación de servicios
o recepción provisoria de [a obra..."". -

Por tanto, según [as recomendaciones presentadas por La fiscal.ización en su informe, emitido en eI
marco de su responsabitidad de control y seguimiento técnico de l.a ejecución contractuaL y visto las
documentaciones respaldatorias presentadas, se recomienda a La Dirección de Obras Públ.icas de La

MUNICIPALIDAD DE LUQUE, elevar los antecedentes para dar curso a Lo peticionado, a consideración deL comité
de suministro público, entendiendo que se hattan cumptidos Los requisitos exigidos para dar curso a La ADENDA
del contrato, por [a cuaI se reatiza La AMPLIACIÓi¡ oel Pwzo DE E,EcUctóN poR UN pERtoDo DE 12 DtAs.
Así también, se pide que. a fin de manifestar conformidad. conocimiento y aceBtación deI contenido deI
Presente dictamen. las partes involucradas en e[ control del contrato, según [a jerarquía y manuaI de funciones
de [a Dirección de obras Públicas. (Fiscal de Obras del contrato y Director de Obras Púbticas), reaticen ta firma
del mismo. Previo a su remisión para [a continuidad de los procesos administrativos internos para su proceso.

Es mi dictamen satvo mejor parecer
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

VlSlÓN: Entidad reconocida por La sociedad como lnst¡tución model.o de desarro[o locat, a través de [a innovac¡ón constante de sus
procesos, productos y servicios y [a promoción de la cultura de ta participación de los ciudadanos, preservando su identidad y patrimonio
culturat, con servidores públ¡cos competentes y comprometidos. lDirección: Avda. GuiLtermo Leoz esq. pasaie santa Catatina 2060

Luque fTe[. (+595) 21 642-275, tnterno: 116 lWeb: www.tuque.gov.py I municipaL¡dad@luque.com.py I
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